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Sala Primera. Sentencia 205//991. de JO de ocwfJre.
Recurso de amparo J.842/1988. Cuntra S(!!llencia de la
Audiencia Provincial de Lugo que con}lrma la dictada por
el Juzgado de Instrucción nUm. J de dicha ciudad en
procedimiento oral segUido contra el recurrente como autor
de un delito de lesiones. Vulneración del derecho a la tlllela
judicial ejfftira: Derecho a utili=ar los medios de pruebas
pertinentes.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valícnlc, Presidente, don Fernando Garda-Moo y
Gonzálcz-Rcgueral, don Carlos de la Vega. Benayas. don Jesús le~uina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.842/88, promovido por don Enrique
Rozas Blanco. representado por el Procurador de los Tribunales 9.on
José Luis Ortiz Cañavate y asistido ,del Letrado don José Novo Fraile.
contra Sentcncia de 24 de octubre de 1988 de la Audiencia Provincial
de Lugo. que confirmó la dictada el 20 dejunio de 1988 por el Juzgado
de Instrucción núm. 3 de Lugo en el proCedimiento oral núm. 121/87.
En el proceso de amparo ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando García·Mon y González-Rcgueral.
quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTÉCEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal d 17 de noviembre
de t988. el Procurador de los Tribunales don José Luis Ortiz Cañavate
interpone, en nombre y representación de don Enrique Pozas Blanco,
recurso de amparo contra la Sentencia dictada el 24 de octubre- de t 988
por la Audiencia Provincial' de Lugo, que confirmó en apelación la
dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Lugo, dc fecha 20 de
junio de 1988. en el procedimiento oral núm. 121/87,

2. El recurso de amparo se basa. en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) En el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Lugo se siguió el
procedimiento oral núm. 121/87 contra el hoy rccurrente de amparo
como presunto autor de un delito de lesiones en la persona de doña
Digna Yarcla Prado. Formulado escrito de acusación por el Ministerio
Fiscal y por acusación particular, la representación del acusado evacuó
el trúmite de calificación provisional, solicitando como medio de prueba
la declaración testifical de la lesionada. doña Digna Varela Prado. y de
cinco testigos presenciales de los hechos. El Juzgado denegó la prueba
porque los testigos propuestos ya habian declarado suficientemente con
anterioridad en los autos.

b) Celebrado el oportuno juicio oraL el Juzgado dictó Sentencia el
20 de junio de 1988. en la que condenó al hoy recurrente por un delito
de lesIOnes del art 420.4 del Código Penal. a la pena de dos meses de
arresto mayor. multa de 30.000 pesetas. accesorias. p::!.go de- !as costas
procesales. y a indcmnízar a la perjudicada en 267.000 pesetas por las
lesiones causadas.

c) Contra dicha Sentencia interpuso el condenado recurso de
apelacióh ante la Audiencia Provincial de Lugo (roUo núm. 121/88).
alegando. entre otros extremos. haber suli'ido indefensIón por la
denegación de la prueba propuesta para C'I acto del juicio. inlereS<;l.ndo
expresamente la practica de la prueba denegada con base en lo dispuesto
en el arto 792 de la L.E.Cr., en relacIón con el art. 11 de- la Lev Orgánica
10/1980. Por 'Sentcncia de 14 de octubre de t(J~8. la 'Audiencia
dcscstimó el recurso y confirmó la Sentencia apelada.

3. La representadón dd recurrente considera que las Sl!ntencias
impugnndns infringen el derecho a la no indeú~mlOf1 (art. 2-U) ya
utlliznr los medios de prueba pertinentes para la defensa (art. 1~.2).
alegando que la ncgativadcl JULg.ado a admitir la práctica d~ la prueba
tcslÍllcial propuesta impIdIÓ al recurrente desarrollar ('umplida prueba
sobre los hechos enjuiciados. toda vez que la prinCIpal J.rgUrJ1entaClÓn se
rclcria precisamente a la existencia de legitima deknsa. para lo que era
ineludible la presencia de los testigos para que pudlc!>en acreditar la
concurrencia de alguno de sus requisitos indIspensables.

Por todo ello solicita de este Tnbunal que anule las Scntem'ias
impugnadas y ordene la cekbración del juicio oral (on todas las
garantías y la práctica de la prueba propu<;,:sta en legal forma. Por
«otrosi» solicita. de conformidad con 10 dispuCS1{} en el art. 56 de la
LOTe. que se acuerde la suspension dc la ejecuCJon de las SentencIas
recurridas.

4. Por providencia de 19 de diciembre de 1938, b Sección acordó
admitir a tramite la demanda de amparo formubda por dun Ennque
Rozas Blanco. sin perjuicio de lo que rcsul1e de los ;.l1ll":o.:dcntes. y tener

por personado y parte en nombre y representación del mismo al
Procurador senor Ortiz Cañavate. Asimismo acordó. a tenor de lo
dispucst.o en el art 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
requerir atentamente a la Audiencia Provincial de Lugo y al Juzgado de
Instrucción núm. 3 de dicha capital para que en el plazo de diez días
remitan. respectivamcnte. testimonio del rollo de apelación núm.
122/88 y del juicio oral núm. 121/87, interesándose al propio tiempo el
emplazamiento de quienes. fucron parte en el mencionado procedi·
miento, con excepción del recurrente que aparece ya personado, para
qu(: en el plazo de diez dias puedan comparecer en este proccso
constitucional.

5. La SccC'Íón, por providencia de 22 de mayo de 1989. tuvo por
reCIbidas las actuacIOnes remitidas por el Juzgado de [nstrucción núm.
3 de Lugo y la Audiencia Provincíal de dicha capital. y, a tenor de lo
dispuesto en el art. 52 de la LOTe, acordó dar vista de todas las
actuacIones del presente recurso, por un plazo comlin de veinte días, al
Ministerio Fisica! y al solicitante del amparo para que aleguen lo que ,a
su derecho convenga.

6. La representación del recurrente, en escrito presentado el 9 de
junio dc 1989, ratifica los hechos y fundamentos jurídicos del escrito de
demanda, reiterando quc. a pesar de' haberse interesado la declaración
de dona Digna Yarela Prado, doña Aurora Varela Prado, don Marcelino
Gondelle Puente, doña lnés Novo Lage. dbn Jesus Manuel Fernández.
Lague r don Angel Fernándet Maseda, ninguno de estos testigos
concurnó al acto de juicio oral por no haber sido citados, dado que dicha
prueba había sidó rechazada. Y es de significar que la lesionada doña
Digna Varcla Prado. principal testigo que debía ser de la acusación. y
primer testigo que se citaba cn el escrito de conclusiones provisionales.
no compareció por ~a circunstancia expresada, siendo su testimonio
fundamental, como lo eran e'ntre otros los de los testigos don Jesús
Manuel Fcrnández Lage y don Angel Fernández Maseda, que no tenían
ninguna relación con las partes intervinientes en la reyerta que habian
presenciado. Por ello. ni la acreditación de legitima defensa ni otras
circunstancias que pudieran alterar los hechos afirmados por la Senten
cia. pudieron sostenerse ante el Tribunaltoda vez que no hubo ocasión
para dio, a pesar de lo dispuesto en el art. 8 de la Ley Or~anica 10/1980.
de II de noviembre, que reserva para el juicio aralias Citaciones de los
testigos. _

Por todo ello solicita de este Tribunal que otorgue el amparo y, de
conformidad con el ~úplico de la d~manda, reconozea que ha sido
infringido el principio de presunción de inocencia y el den:cho a utilizar
los medios de prueba pertinentes para la defensa, anulando las Senten~

cias impugnadas.

7. En-su escrito de alegaciones. presentado el 23 de junio de 1989,
el Minislerio Fiscal estima, en primer tcrynino. que en el presente caso
concurren los motivos de rnadmisión prdvistos en los apartados a) y c)
del art. 44.1 de la LOTC, por falta de agotamiento de la via judicial y
de invocación del derecho constitucional vulnerado, respectivamente.
Al respecto, alega que contra el Auto del Juez de Instrucción que admite
parte de las pruebas propuestas y deniega otras cabe el recurso de
reforma previsto en el art. 217 de la L.E.Cr., pues en el arto 8 de la L.O.
10/1980, de Ir de noviembre. no prohibe el recurso, y el arto 2'17 de la
L.E.Cr. e<; de aplicación supletoria. En el presente supuesto, el hoy
dC"mandante de amparo no recurrió al Auto de 16 de mayo de 1988, e~
el que el Juez inadmitió parte de la prueba testifical propuesta. nI
solicitó v reiteró en el acto del juicio oral, como era posible, la admisión
de las pruebas denegadas. ni hizo constar la correspondiente protesta a
lo~ o.:fi:ctos lcgalt:'s Pt:'rtin~ntes, ni tampoco invocó la vulneración del
den:cho fundamental a la tutda judicial efectiva para oar oportunidad
al Juez d.... reparar. en dicho momento procesal. la violación denunciada.
Por ¡anta. la inactividad procesal det acusado impide estimar existente
los presupuestos proccsaks d~ agotamiento de la vía judicial e invoca
L'ión lormaL por lo que estas causas de inadmisión se convierten en esle
tramite en causas de dcsestilnación.

En sl.:'gundo k'rmino, y para el caso dc que el Tribunal no estime la
(onCUrrcnClU de las causas de dl.."Sl'stimación alegadas. el Fiscal conSI M

t!efJ. cn \.'uanto al fondo de la cuestión planteada. que la resolución
nnpug'::ll1da vulnera d arto 2-1..2 de la C.E.. En efecto. aunque al órgano
judiCial k corresponde la facultad de apreciar la pertinencia de las
prüebas propuestas por las partes y declarar su pertinencia o impertinen
cia SI los c!cm\..'ntos probatorios propuestos por aqut.'ll.lS no tienen
relación con d (!lema dCfisiollls. esta facultad de los Jueces y Tribunales
afecta al derecho fundamental a la prueba y por ello adquiere dimensión
constitucional cuando la dcc!.:lración de impertinencia de la prueha y su
denegación sea infundada y arbitraria y carezca de razonabilidad y
moti vación. Este es el supuesto Concreto del recurso de amparo. porque
el Juo.:z denegó la prueba tL'Stitical propuesta por el acusado, no porque
sea ImpertlOcnte. es decir. porque no tuviera relaCIón alguna con d
¡/¡cllla dcclSiollis. sino únicamente porque «los testigos han dec13rado
suficientemente en JUtoS) 'i han sido oidos por el órgano iudic~.ll s;n
intcrvención de !as partes. El Juez olvida el concapto de m:"c:cbd desde
el puryto de vista conslÍtuoonaL que e;'(ige que todas las pruebas se
pr;J.ctiqucn en el acto del juicio oral para su examen y c0¡ltrastc por la
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defensa y demás partes. y de esta forma hacer posible y efectivo .los
principios de contradicción y bilatera!ida~ ,del proceso. La denc~aclón
carece de toda fundamentación y mollyaCIOIl y es. por tanto. arbItrana
e infringe el derecho constitucional a utilizar los ml..~djos de prueba
pcnillcmes para su defensa.
. En atención a lo expuesto. el Ministerio Fiscal ...oheita que se dicte

Sentencia desestimando el amparo por concurnr las causas de ¡nadmi
sión antes citadas. salvo' si se considera que no concurren. en cuyo
supuesto proccdl..· estimar el recurso por vuinerar la resolución impug
nada el art. 24.1 de la Constitución.

8, Por Auto de J6 de enero de 1989. din;¡do en la pieza separada
de suspensión. la Sala acordó suspender la ejecución de la Sentencia
recurrida, dictada por el Juzgado de Jn~trucción numo 3 de Lugo el ~()

dt" junio de 1988 y confirmadJ en apelación. en 16 concerniente a l~s

p('nas impuestas al recurrente cn amparo, y no haher lugar a suspender
la ejecución en lo relativo al pa!!-o de las inc!emmzacioncs filadas.

9. Por providencia de 28 de octubre de 1991. Sl' señaló el 30
siguiente para deliberación y fallo de In presente Sentencia.

II. FJ.]NDAMENTOS JURlDICOS

1. El objeto del presente recurso d<: amparo consiste en determinar
si en el proceso penal decidido por la SentenCIa dictada en apelación por
la Audiencia Pro\"incial de Lugo. confirmatoria de la dictada por el
Juzgado de Instrucción numo 3 de dicha ciudad en el procedimiento oral
núm. 121/87, y en la que resultó condenado el hoOY re1:urrente, han sido
infringidos los derechos a la no indefensión (art. 24.1 C.E.) y a utilizar
los medios de prueba pertinenles para la defensa (art, 24.2 C.E.) como
consecuencia de la inadmisión de parte- de las pruebas propuestas por la
defensa del .ho)' recurrente. Esta es la única cuestión que puede ser
analizada en el proceso de amparo, debiendo descartarse la referida a la
mfracción del derecho a la presunción de inocencia que el recurrente
efectúa en el escrilo de alegaciones. pues, como reiteradamente ha
senalado esle Tribunal, la demanda constituve el (lOico elemento del
proC'esQ sobre cuya base han de determinatsé las cuestiones objeto de
debntcproc<sal (entre o'ras, SSTC 30/1986, 81/1988, 30/1989, 170/1990
Y 44jl991).

2. Antes de resolver la cuestión de fondo planteada, e-s preciso
examinar las causas de ínadmisión invocadas por el Ministerio Fiscal en
su escrito de alegaciones, consistentes en la falta de agOtamiento de la
vía judicial [art. 44.1 a) LOTe] y de invocación formal en el proceso del
derecho constitucional vulnerado [art. 44.1 e) LOTe]. En primer
lermino, la falta de interposición por el hoy demandante de recurso de
reforma contra el Auto de 16 de mayo de 1988, Que denegó la prueba
lestifical propuesta para el acto del juicioO oml, en modo alguno supone
el incumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) del a'rt. 44.1 de la
LOTe; .pues el recurso no interpuesto -aunque fuera eventualmente
posible. como alega el Fiscal- no era razonablemente exigible end
presenle caso. En efecto, aunque es· cierto quc el art. 8 'de la LO.
10/1980, de 11 dc noviembre-entonccs vigcl'l1e-, no prohibía el recurso
de reforma contra el Auto en el que el Juez de Instrucción admitía o
rechazaba las pruebas, y Que el arto 217 de la L.E.Cr. (que establece,
como regla general, que «el recurso de~ reforma podrá interponerse
contra todos los autos del Juez de Instrucelón»). era de aplicación
supletoria en virtud de lo dispuesto en la diSpOSición final prImero de
la LO. 10/1980 antes eltdada, conviene precisar no obstante, aunque
ello sea ob\'io~ quc la Ley de Enjuiciamiento Criminal era de aplicaCión
supletoria en su totalidad -no solo el art. 217 de la rnisma- y que tanto
el art. 659 para el procedimiento común por delitos, como los arts. 792,
regla S.a, y 799. párrafo 2.°, para los denominados procedimientos de
urgencia, excluían expresamente la posibilidad de recurso contra el Auto
denegatorio de pruebas. En según término, tampoco es posible apreciar
incumplimiento del requisito de invocación formal del derecho constitu
cional vulnerado [art. 44.1 c) LOTe). puesto que el hoy recurrente sí
denunció de forma expreSa la indefensión ahora aducida y así lo
reconoce la Sentencia de la Audiencia al decir en su fundamento
primcro «(que no procedeeslimar la alegación de indefensión invocada
por la defensa del acu:;ado al amparo del art. 24.1 de la Constitución...)).
No se da, pues, tampoco esta causa de inadmisión,

3. La cuestión de. fondo consiste en determinar si ha exisitido
,iolación del derecho a utilizar los mcdios de prueba pertinentes, con
indefensión para el recurrentc. como consecuencia de la denegación de
las pruebas propuestas en tiempo y forma tanto en la primera instancia
como en la apelación.

Conforme a reiterada doctrina de este TribunaL el derecho a utilizar
los medios de prueba pertinenles para la proplil defensa. constitucionali·
lado por el art. .::!4.2 C.E.. ejereitabk en cualquicr tipO de proceso e
insepamble del derecho mismo de la defensa. consiste en que las pruebas
pertmcntes sean aditidJs y practIcados por el Juez o Tribuna1, sin
desconocerlo u obstaculizarlo, e incluso prefiriéndose el exceso en la
admisión a la postura restrictn·a. Ello no supone desapoderar a los
órganos jurisdiccionales de la competencia que le es propia para apreciar

la pertinencia. por relación al thcma decidcndi. de las pruebas propues
tas. ni liberar a las parles de la carga de argumentar la trascendencia de
las que propongan. de tal manera que la denegación de pruebas que el
juz¡;ador estime inutiles no implica nccesariamente indefensión, pues tal
lacultad denegatoria \"¡cne impuesta por evidentes razones prácticas
conw SOI1 evitar dilw::iones injustificadas del proceso. Pero basta con que
la dcnC'gación o ¡nejecución sca imputable al órgano judicial y la prueba
denegada o impracticada sea decisi\"a en términos de defensa para que.
en principio. el supuesto quede cubierto por la garantía constitucional
(~'r.tJe otras mucha~, SSTC 80/1986. 147/1987 Y 50;1988).

Es de interés destacar, a los efectos de resolver este recurso de
amparo. la doctrina sentada por este Tríhun¡¡1 respecto de las consecuen
C1a~ que fa dimensión comtituóonal de! derecho a la prueba significó
p,ll"J el uso de los Tribunales de lo dispuesto en el arto Sal de la LE.Cr..
antc.'> de.'>u derogación por la LO. 7/1988. Según dicho precepto, no se
su~pcnd('ria el juicio por la incompnreccncia de testigos «cuando- estos
hubieren dcciarado en el sumario \' el Tribunal se consídere suficiente~

mente informado con la prueba practicada para formar juicio completo
sül1fl' lr.lS h~'('hos». en el sentido. según nuestra doctrina, de que el órgano
iudicial podri¡¡ hacer uso de lo dispuesto en el citado artículo única·
'mentc cuando haya sido practicada en el Juico oral prueba suficiente
para formar la com'icción del Tribunal (STC 157/19'86), puesto Que, en
olro caso. el derc,:ho a empicar en el juicio oral las pruebas pertinentes
para la dcfc-nsa -en particular la testifical-, ha de prevalecer sobre la
potestad del órgano judicial de tenerse por «suficientemente infor~

madQ)l-. (Por lodas, SSTC 51/1990.., 56/1991.)
En el presente caso, el namen de las actuaciones en relación con la

doclnna expuesta pone de mamfiesto, sin duda alguna al respecto. que
la denegación de la prueba testIfical propuesta por el hoy recurrente es
conslÍlm:ionalmcntc madmlsible. En efecto. en primer término, el Juez
de Instru;:-ción decretó la ínadmisión de la totalidad de la prueba
testifical propuesta. no por considerarla impertinente en relación con los
hechos enjuiciados. sino por considerarse suficientemente informado
con las declaraciones sumariales de las personas propuestas como
testigos -prestadas, por cierto. ante el Juzgado de Paz de Otero de Rey,
vía auxilio judicial-, razón por la cual. la denegación así decretada carece
de justificación y es, por tanto, arbitraria La denegación impidió al hoy
recurrente. en su condición de acusado, hacer valer ante el Juez en el
juiCio oral datos que pudieran rcsultardeterminantes para su defensa.
No hay que ol .... idar, al respecto, Que entre los testigos propuestos
figuraba la lesionada y perjudicada, dona Digna Varela Prado, y que los
demás tesligos propuestos, al parecer. habían presenciado los hechos
enjuiciados. por lo que, cualquiera Que fuera el sentido de las declarado
ncs dc estas personas en el juicio oral, es indudable Que las mismas, en
prin(;ipio. podían tener influencia para el enjuiciamiento de los hechos,
sobre todo teniendo en cuenta el supuesto de hecho enjuiciado -lesiones
causadas en riña-, que se trataba, según el recurrente, de testigos
prescnciales y que el acusado adujo que había obrado en legitima
defensa,

En segundo término, de la lectura de las actuaciones practicadas en
el rollo de apelación seguido ante la Audiencia Provincial de Lugo se
comprueha que la Sala ni siquiera se pronunció sobre la petición del
recurrente -el hoy demandante de amparo- de que se practicara eA
segunda instancia la prueba testifical interesada en el escrito de
f.:ali.fi~ción y que. había sido den~da.por el Juzgado de lns!ruccíón,
pellclón no atCftdIda pese a haber Sido formulada de conformtdad con
lo establecido en la regla 2.a del arto 792 de la L.E.Cr, (en su anterior
redacción), en relación con el arto 11 de la Ley Orgánica 10/1980, de 11
de noviembre, en el escrito de interposición del recurso de apelación,
momento hábil para ello (STC 169/1990). En consecuencia de 10
anterior, y habida· cuenta, además, que la Audiencia considero en su
Sentencia (fundamento primero) válido el criterio de inadmisión de las
pruebas adoptado por el Juzgado de Instrucción, hay que concluir que
tambien la Audiencia infringió el derecho constitucional a utilizar los
medios de prueba pertinentes para la defensa consagrado en el arto 24.2
de la C.E.; todo lo cual se acrecienta por el valor decisivo que,
legalmente y según jurisprudencia constante de este Tribunal, tiene el
juicio oral y lo que en él se pruebe frente a las diligencias sumariales.

4. Es preciso determinar finalmente el alcance que la concesión del
amparo comporta y. en concreto. cuál ha de ser el contenido y extensión
del fallo para restablecer al recurrente en la integridad del derecho que
le ha sido vulnerado. A este respecto hay que tener en cuenta Que la
ínfmcC"ión constitucional tiene su origen en la denegación de prueba
dccrc-Iada en primera instancia por el Juez de Instrucción y también en
la fallo de pronunciamiento de la Audiencia Provincial sobre la petición
de practicar en segunda instancia las pruebas indebidamente denegadas.
Pues bien. para el restablecimiento recurrente en la int~ridad de sus
derechos es necesario anular tanto la Sentencia de instanCIa como la de
apelación para que, con retroacción de las actuaciones, se puedan
practicar las pruebas indebidamente denegadas, puesto que como re~la
~encral el derecho a las pruebas debe respetarse en las dos instanCIas
Judiciales y. en el .presente caso, la Audiencia Provincial no reparó, a
pesar de tener ocasión para ello, la vulneración constitucional producida
en la primera instancia.
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FALLO

En atendón a todo lo expuesto, el Tribunal Constltucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE L.A CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitadopor don Enrique Rozas Blanco y, en su
virtud:

L° Anular las Sentencias dictadas el ":::0 de junio de 1988 por el
Juzgado de Instrucción núm, 3 de Lugo en el procedimiento oral n(¡m.

Sala Primera. Scntencia 106/1991, de -30 de ocwbre.
Recurso de amparo 2.115/1988. Contra Aufo de la Audien
cia Provincial de Hile/va, desestimatorio de recurso de
suplica contra Resolución allfl!rior acordando prolongar la
prisión provincial del recurrente en amparo. Vulneración
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente•.Presidente; don Fernando García-Mon y
González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus Le$uina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Oimeno Sendra, Magtstra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 2.115/1988. promovido por don José
Antonio O~rcía-Consuegra Moreno. representado por la Procuradora
doña Carmen Amaiz sanz y defendido por el Letrado don Manuel
Romero F1órez. contra el Auto de la Audiencia Provincial de Huelva
~e 5 de diciembre de; 1988. desestimatotio del recurso de súplica
mterpuesto por los procesados en el sumario núm. 52/86. contra la
resolución del mismo Tribunal de 5 de noviembre de 1988, por la que
se acordó prolongar la prisión, provisional de éstos hasta un plazo de
cuatro años. Ha intervenido el también procesado en esta causa don José
Vicente Herraiz García y el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de la
Sala.

l. Antecedentes

1. El 23 de diciembre de 1988 tuvo entrada en este Tribunal
demanda de amparo contra las resoluciones referidas que solicitaba la
nulidad de los autos impugnados por vulnerar los derechos. fundamenta
les a la tutela judicial efectiva sin que se produzca_ indefensión, de
asistencia letrada y a un proceso publico sin dilJClones indebidas,
recogidos en el art. 24 de la Constitución, así como el derecho a la
libertad personal consagrado en el art. 17.4 de la misma.

2. El recurrente fue detenido en companía de otras personas el
día 5 de noviembre de 1986. ocupándoseles la cantidad de 1.600
kilogramos de «haschislu>. Como consecuenCIa de_ ello. se decretó su
prisión provisional por el Juzgado de InstrucclOn numo 2 de Huelva en
el sumarla numo 52/86, mcnado por tales hechos. Concluido- este,
correspondió su enjuicíamlcnto a la Audiencia ProYincial de dicha
ciudad en donde, formulada acusación por el Ministerio FiscaL se
cnlíficaron los hechos como constitutivos de un detito contra la salud
publica del art. 344, párrafos primero. s¿ogundo y cuano (caso de
extrema gravedad) del Código Penal. en concurso ideal (On un delito de
contr.lbando de! arto 1.1, apartado cuarto y dos (circunstancia primera
y segunda) del art. 2 de la Ley Orpnica 7;1982, de 13 de julio, y se
solícitó para el actor una de seis años y un dia de prisión mayor, por el
delito contra la salud publica. y de dos años cuatro meses y un día de
prisión menor y multa de 495.000.000 de pesetas por el de contraba,ndo.

La defensa del recurrente promovió. como articulo de previo
pronunciamiento. cuestIón de competencia por declinatoria al entender
que el enjuiciamiento de los hechos debía corresponder a la. Audiencia
Nacional y no a la Audiencia Provincial de Hue!va.

Por Auto de 29 de julio de 1987. la Audiencia Pro\iilCial desestimó
la declinatoria planteada. Contra dicha resolución. la defensa recurrió en
casJción ante el Tribunal Supremo.

Mientras se sustanciaba dicho re-;,:urso cxtr~!ordin[\río la Audiencia,
por providencia de 24 de octubre de 198K dio audiencia a las partes a
fin de que éstas manifiestaran lo que les convienjerc -sobre la prórroga
de la prisión provisional y, en su consecuencia. el 5 de noviembre
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de 121/87. Yel 24 de octubre de 1989. por la Audiencia Provincial de
Lugo. en grado de apelación, del citado procedimiento.

2. o Reconocer l'I derechb del recurrente de amparo a utilizar los
medios de prueba pertinentes para su defensa.

3.') Retrotraer las actuaciones al momento inicial del juicio oral a
fín de que en el mismo se practiquen las pruebas propuestas por el hoy
recurrente en su escrito de calificación provisional, y que fueron
indebidamente inadmitidas por el Juzgado de Instrucción.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a treinta de octubre de mil novecientos noventa y
uno.--'"Francisco Tomás y Valientc,-Fernando Garda-Men y Gonzálcz
Regucral.-Carlos de la Vega Bcnayas.-JesÚs lcguina Villa.-Luis lópez
Gucrra.-Vicente Gimcno Scndra.-Firmado y rubricado.

1988 amplió el plazo de prisión preventiva al límite de cuatro años.
Dicho Auto fue recurrido en súplica y confirmado por nueva resolución
de 5 QC diciembre de 1988.

3. Manifiesta el actor que, aunque el Auto recurrido precise que se
dio audiencia a los interesados antes de dictarse. lo cierto es que esta
se entendió con los procesados directamente y no con su representación
legal. A su' juicio, ello conculca 10 dispuesto en el arto 24 y 2 de la
Constitución al producirles indefensión y violar el principio de asisten
cia letrada ante una resolución judicial que n., los afectados les resulta
incomprensible y posee un c"orto plazo de alcgaciones. Ello imposibilitó
materialmente la defensa al no efectuarse a traves del Letrado encargado
de ésta. . .

El criterio tenido en cuenta por la Audiencia para prorrogar el plazo
de prisión atiende a las penas pedidas por el Fiscal -de prisión mayor
para el delito del arto 344 del Código Penal y de prisión menor y multa
para el de contrabando. 'Respecto de la primer pena, un estudio del
articulo 344, en relación con el arto 61.2 del Código Penal. nos neva a
conduír que la pena máxima a imponer, aun teniendo en cuenta la
cuantía de la droga intervenida, no excedería del máúmo de prisión
menor. A pesar de que concurran dos penas de esta natuf.lleza, la
aplicación del límite máximo de la prisión provisional será el detcrmi~
nado por la Ley, sin importar el concurso de delitos. De lo contrario, se
haría- depender el plazo de duración de la prisión de un elemento
incierto. contrario a los pactos internacionales suscritos por España y a
la propia jurisprudencia constitucional. como es el numero de delitos
imputados, pues no se puede olvidar que, en ningún caso, la duración
de 'csta medida cautelar puede exceder de la mitad de la condena
ímpuesta cuando mediare sentencia -(arto 5045 L.E.Cri.). Por tales
motivos, la prorroga del tiempo de duración de la prisión preventiva no
podía nunca haber excedido de dos años -en atención al art. S04
LE.Cnm.- sin vulnerar con cllo el arto l7 de la Constitución, como ha
ocurrido en este caso.

Señala el Auto recurrido que el tiempo invertido en la tramitación
det recurso de casación, interpuesto contra la resolución de la declinato
ria. no debe computarse por tratarse de una dilación no imputable a la
Administración de Justicia. Esta afirmación contradice el derecho de
toda persona a ejercitar los recursos que la Ley otorga, puesto que no
debe presuponersc que el ánimo del que lo utIlizó era el de dilatar la
causa. Presumirlo así vulnera el derecho a obtener la tutela judicial
efectiva de'Jueces y Tribunales y el derecho a un proceso público sin
dilaciones indebidas y con todas las garantias que protege el-art. 24.2 de
la Constitución. .

4. El recurso fue admítído por providencia de la Sección Tercera de
este Tribunal de 23 de febrero de 1989, que también acordó conceder a
la Procuradora personada en nombre'dcl recurrente, un plazo de diez
días para que presentase el poder que acredite su representación y. a
tenor de lo dispuesto en el arto ,51 de la LOTe, para que la Audiencia
Provincial de Huelva remittera testimonio del sumario numo 52/86 y
del correspondiente rollo de Sala. Igualmente. se emplazó a los que
fueron parte en dicho procedimiento al objeto de que, también en diez
días. pudieran comparecer en el proceso constitucional.

5. Mediante providencia de 3 de abril de 1989, la Sección concedió
un nuevo plazo a la Procuradora del demandante para presentar el poder
acreditativo de su representación. a la vista de su solicítud de amplia
ción del mismo por las dificultades de contactar con su cliente. interno
en in prisión de Huelva.

6. El 22 de marzo de 1989 se personó ante este Tribunal el
Procurador don Javier Dominguez López,en representación de don José
V¡~'e!1te Herraiz García,.también procesado en el mismo sumario, en
sohcltud de que se le tUVtera por parte en el presente recurso de amparo.

7. Recibidos en este Tribunal los testimonios de los autos 52/86 del
Juzgado de InstrucciÓn núm. 2 de Huelva y del corre..pondiente rollo de
Saja, se ordenó dar vista al recurrente. al Ministerio Fiscal y a la p2.rtC
comparecida para que. en pl<lzO común de veinte días, alegaran lo que
conviniere a su derecho.


